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PROCESO:  ORDINARIO LABORAL – CONTRATO DE TRABAJO.  

DEMANDANTE: GUSTAVO ARIZA FONTALVO. 

DEMANDADO: ESE HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA 

METROPOLITANA DE SOLEDAD. 

RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2016–00284-01. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su Despacho el presente proceso 

informándole que, mediante auto de 21 de enero de 2020, notificado por estado de 

24 de enero de 2020, se profirió auto de obedecer y cumplir lo resuelto por el 

Superior, que, mediante sentencia de 25 de noviembre de 2019, confirmó la 

sentencia de primera condenatoria de primera instancia de 28 de junio de 2.017, 

ante lo cual la parte actora solicitó por primera vez el 20 de febrero de 2.020 el 

cumplimiento de la sentencia, e igualmente que en auto del 5 de marzo de 2020 se 

liquidaron las costas del ordinario en cuantía de $7.173.216,468, las cuales fueron 

aprobadas en auto de fecha 6 de septiembre de 2021, notificado en estado No. 128 

de 9 de septiembre de 2021.  Es de anotar que los términos judiciales estuvieron 

suspendidos por tres días hábiles correspondientes a los días 2, 3 y 4 de mayo de 

2.023, así como los días 26, 27 y 28 de junio del presente año, con ocasión al cierre 

extraordinario ordenado con el Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

mediante los Acuerdos No CSJATA23-209 y 260 de 2023.  Así mismo, le comunico 

que la Secretaría del Juzgado, frente a la cual hubo cambio de secretario a mitad de 

febrero de este año, está en labores de organización para el trámite de los procesos 

y depuración de archivos con ocasión a la restante digitalización del Juzgado frente 

expediente anteriores a este pendiente por tramitar, labores dentro de las cuales se 

encontró este proceso. Por último, le informó que, revisado el Portal del Banco 

Agrario no se encontraron títulos consignados a favor del demandante o del 

presente proceso. Sírvase a proveer. 

 

Barranquilla, 18 agosto de 2023                     

                                                                 MARIA B. POTES SANTODOMINGO  

                                                            Secretaria 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

Barranquilla, agosto dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, este Despacho 

Judicial atendiendo las actuaciones y peticiones que militan por el expediente, de 

conformidad con el artículo 54 del CPTSS, y demás facultades de ley, previo a 

resolver sobre la solicitud de cumplimiento de sentencia, formulada por el 

apoderado del demandante, para mejor proveer, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFÍCIESE a la demandada ESE HOSPITAL MATERNO 

INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD, para que con 

destino a este proceso allegue en el término de cuarenta y ocho (48) horas, contadas 

a partir de la notificación de este auto, las actuaciones y/o los actos administrativos 

tendientes a dar cumplimiento a la sentencia de primera instancia proferida el 28 de 

junio de 2017 que fuera confirmada en sentencia de segunda instancia de 25 de 

noviembre de 2019,  conforme las cuales se resolvió condenar a la ESE HOSPITAL 

MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD al 

pago de la suma de $239.107.215,60 por concepto de honorarios profesionales 

debidamente indexada en favor del señor GUSTAVO ARIZA FONTALVO, más 

las costas del proceso que corresponden a la suma de $7.173.216,46.  Por secretaría, 

líbrese el oficio respectivo. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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SEGUNDO: Vencido el término anterior, pase el expediente al Despacho para 

resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 

O-2016-00284-01 

 

 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 

Día 24 Mes 08 Año 2023 

Notificado por el Estado Nº 0126 

La Providencia de fecha Día 18 Mes 08 Año 2023  

La Secretaria María Bernarda Potes Santodomingo 
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